
    

                                      

                                                                    
 

 CÓRDOBA, 28 ABR 2022 .- 

 

VISTO:  

El llamado a convocatoria de cobertura de cargos docentes no 

directivos de la Facultad de Educación Física Ipef y, 

CONSIDERANDO:  

Que con fecha 6 de abril del corriente año se realizó la 

convocatoria de cargos docentes no directivos conforme el procedimiento estipulado 

por medio de Resolución Rectoral Nº 057/16 y su modificatoria 0116/20. 

Que dicha resolución estipula en su punto D) sobre Publicación y 

Notificación, el procedimiento por medio del cual resulta necesaria la publicación de 

las actas dictamen que eleven al Decanato los miembros de la Comisión Evaluadora Ad 

Hoc, siendo este mecanismo el de notificación fehaciente de los postulantes 

conjuntamente con la publicación web y vía correo electrónico a cada postulante. 

Que en virtud de ello, se adjunta a la presente, el acta dictamen 

elaborada de la cual se desprende que para el cargo a cubrir de Preceptor (Cód. Nº 

13520), de carácter suplente, habiendo alcanzando cuatro postulantes la etapa de la 

entrevista prevista en el Punto C.1.c). 

Que se adjunta a la presente el acta dictamen elaborada de la 

cual se desprende lo merituado por la Comisión Evaluadora Ad Hoc.   

Que resulta necesario el dictado de un instrumento legal 

pertinente a los fines de informar dicha acta dictamen.  
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Mgtr. Carola Tejeda Sobrino 

Decana Normalizadora 

Facultad de Educación Física Ipef 

Universidad Provincial de Córdoba 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por medio de 

Resolución Rectoral Nº 0013/2018 

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 

IPEF DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Artículo 1°: CONVALIDAR lo merituado por la Comisión Evaluadora Ad Hoc 

respecto a los aspirantes al cargo de Preceptor (Cód. Nº 13520) que se incluye en el 

Anexo I de la presente resolución, conforme los considerandos expresados. 

Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCIÓN N°  0 0 5 6 .- 

CT/g.f. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO I




